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Ningúnviolentador
al poder

AngélicadelaPeña 
A Pesar de las reformasque gradualmentese han ido concre-

tando desde los años 9 del siglo pasado; a pesar de las reformas

a la Constitución Política,las nuevas leyes, la creación de los me-

canismos para el adelanto de las Mujeres, de la creación de Uni-

dades,Comités,Consejos, Institutos y Secretarías,a pesar de to-

dos estos avances, los machistas que violentan mujeres en su fa-

milia, en el trabajo,que no le cumplen sus alimentosa sus hijas e

hijos, siguen saliéndose con la suya.

 

 

 

 

 

 

 

* Se imagina usted la actitudde

prepotenciade algunos seño-
res cuando sabiéndosecontro-

lador y opresor de las mujeres

con las que se relaciona en su

vida,ocupaunay otravez,po-
sicionesdepodery dedecisiónen los ám-

bitos públicos?

Y alrededorsuyo hay quienes coinci-

denquela ley sea letramuerta.Hay quie-

nes creenqueno es su asunto,y se hacen

de la vista gorda.¿Por qué comprar una

broncaque no es suya?

Tambiénhay hombresqueno estánde

acuerdocon esos machismos,peroespe-

ran que las mujeres se inconformen. To-

davía faltamucho para que en la sociedad

y en las familias haya tolerancia cero

contra estas violencias. Por eso las muje-

res no quitamos el dedodel renglóny so-

mos escrupulosasen que no haya retro-
cesos en lo ganado.

En mayo pasado se reformala Consti-

tuciónen su artículo38 enmateriade3 de

3 contra la violencia en materia de sus-

pensión de derechos para ocupar empleo

o cargopúblico si se estáen cualquiera de

los tres siguientes supuestos:violentador

en su casa, hostigador de mujeres en su

trabajo,o queincumplecon los alimentos

de su prole.La consigna “ningúnagresor

al poder”repercutiráen la próxima elec-

ción.Las mujeresdeprácticamentedeto-

das las organizacionesy partidos se uni-

rán en una sola voz.

Por eso es necesarioseñalarleal Con-

sejo General del INE una preocupación.

Hace unos días aprobó los CriteriosApli-

cablespara el Registrode Candidaturasa

los distintos cargos de elección popular.

Además de los requisitos de ley,para esta

elecciónse estableceenelCriterioCuarto,

que se deberárevisar queninguna “perso-

na” que pretendauna candidaturaa una

diputacióno senaduríafederal,ya sea por

mayoría relativa o representación pro-

porcional,estéinscritaen el RegistroNa-

cionaldePersonas Sancionadasen Mate-

ria de Violencia Políticacontra las Muje-

res en Razón de Género,porque de ser el

caso,no podrá asumir esa candidatura.

El INF señala que “deberárealizar la

verificación correspondiente”y “ valorar

si en elcontextoparticularelloconstituye
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un impedimento” para esa candidatura.

Sorprendeque en lugar de señalar que,al

verificar que alguien está en ese registro

depersonassancionadas,sedebenegarel

registro,el INE se arroguela facultadde

“valorar”si aplica o no, la noma; lo que

sugiereeseCriterioesdiscrecionalidadde

una valoración.

La ley no se valora si se aplica o no.

Simplementese acata.Ese Registro tiene

como objetivoalertar sobre quienes ac-

túan impunementey los partidos lo per-

miten al registrarlesen una candidatura.

La autoridad electoraldebe corregir ese

Criterioy establecerqueningúnviolenta-
dor puede ser candidato

Interpretar una norma, a veces de

buena fe,no ayuda al cambio radicalque

se propone en la misma. La próxima

elección será histórica por la presencia

demujeresen la misma,tambiénlo debe

ser porque los machos violentos no se

saldrán con la
Defensora de derechos humanos

¿Se imaginaustedlaactitud
de prepotenciade algunos seño-
res cuandosabiéndosecontrola-

dory opresorde las mujerescon
las que se relacionaen su vida,

ocupa una y otra vez, posiciones

depodery dedecisiónen los ám-

bitospúblicos?

 

 

 

 

 

 

 




